
- INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, Junio 19 de 1997, 

Señores Accionistas de la Compañía 
ECUAMAZONAS 'S.A. 
Ciudad 

Cumpliendo disposiciones estatutarias y obligaciones legales, he 
analizado contablemente los Estados Financieros de la Compañia 
ECUAMAZONAS SA,, correspondiente al pertodo cortado al 31 de 
Diciembre de 1996. 

1.- Mi examen se efectuó de acuerdo con normas de intervención de 
cuentas . Estas s requieren de la planeación y ejecución de una 
revisión que tenga como objetivo, obtener una seguridad razonable y 
delerminar si los estados financieros se encuentran libres de errores 
importantes. La revisión incluyó aquellas pruebas de los registros de 
contabilidad y o procedimientos de auditoría que respaldan las 
transacciones registadas y su revelación en los estados financieras. 
La revisión, determinación del uso de los principios de contabilidad -' 
generalmente de Sdrencia, en el Pals y las estimaciones importantes. 
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2- Con bases en procedimientos AQ EA 
flevado a cabo para cumplir con lo dispusat E 
conceptúo que obtuve todas las info acioneS 
cumplimiento de mis funciones. La contabilidad se leva conforme a 

las normas legales, las operaciones en ella registrada, asi como los 
actos de los administradores de la compañia han cumplido con las 
normas legales y estatutarias, así como lás resoluciones de la Junta 
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3.- El estado financiero mencionado fué preparado de acuerdo ton 
principios de contabilidad generalmente aceptados, luego fué ajustado 
para que ulilica los cambios en el poder adquisitivo de la monadá, 
mediante el Sistema; de Corrección Monetaria Integral estipulado en 
los reclamentos de aplicación del Art.22 de la Ley de Régimen 
Tributario interno. —. 

El porcentaje de ajuste aplicado para 1996 de acuerdo con el INEC 
fué de 26,16 % para todos los Activos y Pasivos no monetarios. y al 
Patrimonio, el nogistro deudor o acreedor de la Sontraparida por el 
ajuste será aplicable a la cuenta “Reexpresión Monetaria” ouyo- : 
saido neto servirá para enjugar las pérdidas. 

4.- Así rmiemo, el resultado de mi revisión no reveló situaciones en las” 
transacciones examinadas que en mi opinión  consilluyan 
incumplimiento significativo de las obligaciones de la Compañia 
ECUAMAZONAS S.A. como agente de retención y percepción del 
impuesto a la Renta durante el año terminado de 1996. 
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